
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25350 REGLAMENTO número 19 sobre prescripciones 
uniformes relativas a la homologación de los pro
yectores antiniebla para vehículos automóviles, ane
xo al Acuerdo relativo a la adopción de condicio
nes uniformes de homologación de piezas y equipos 
para vehículos automóviles, hecho en Ginebra el 
20 de marzo de 1958. Incluye la serie de enmien
das 01 que entraron en vigor el 18 de diciembre 
de 1974.

REGLAMENTO NUMERO 19

Sobre prescripciones uniformes relativas a la homologación de 
los proyectores antiniebla para vehículos automóviles, anexo al 
Acuerdo relativo a la adopción de condiciones uniformes de ho
mologación de piezas y equipos para vehículos automóviles, he
cho en Ginebra el 20 de marzo de 1958, Incluye la Serie de 
Enmiendas 01, que entraron en vigor el 18 de diciembre de 1974

1. DEFINICIONES

A los efectos del presente Reglamento, se entiende:

1.1 Por «proyector antiniebla», el proyector del vehículo que 
sirve para mejorar el alumbrado de la carretera en caso de 
niebla, caída de nieve, tormenta o nube de polvo.

1.2 Por proyector antiniebla de «tipos» diferentes, los pro
yectores antiniebla que presenten entre sí diferencias esencia
les, pudiendo referirse estas diferencias particularmente a:

1.2.1 La marca de fábrica comercial.
12 2 Las características del sistema óptico.
1.2.3 La adición de elementos susceptibles de modificar los 

resultados ópticos por reflexión, refracción o absorción.
1.2.4 El tipo de lámpara.

2. PETICION DE HOMOLOGACION

2.1 La petición de homologación será presentada por el ti
tular de la marca de fábrica o comercial, o por su represen
tante debidamente acreditado.

2.2 Para oada tipo de proyector antiniebla la petición irá 
acompañada:

2.2.1 De una breve descripción técnica. En el caso de que el 
proyector no sea de tipo sellado, deberá indicarse el tipo de la 
lámpara; este tipo será uno de los recomendados para las 
lámparas, con vistas a la normalización internacional de las lám
paras por el Comité de transportes interiores de la Comisión 
Económica para Europa o por cualquier otro organismo que 
pudiera sustituirlo, y cuyas características figuran en el ane
xo 3 del presente Reglamento.

2.2.2 De dibujos, por triplicado, suficientemente detallados 
para permitir la identificación del tipo y que representen el 
proyector en corte transversal (axial) y visto de frente, con 
detalle, si es posible, de las estrías de cristal.

Los dibujos mostrarán la posición prevista para el número 
de homologación y el símbolo adicional con relación al circulo 
de la marca de homologación.

2.2.3 De dos muestras del tipo de proyector antiniebla.

3. INSCRIPCIONES

í1 Las muestras de un tipo de proye :tor antiniebla pre
sentadas a la homologación llevarán la marca de fábrica o 
comercial del peticionario; esta marca será claramente legible 
e indeleble.

3.2 Cada proyector llevará, en el cristal y en el cuerpo 
principal al mismo tiempo, un espacio de dimensiones sufi
cientes para la marca de homologación (1); este espacio se indi
cará en los dibujos mencionados en el párrafo 2.2.2.

(1) SI el cristal no puede separarse del cuerpo principal basta que 
cada proyector lleve en el cristal uno de los espacios citados.

4. HOMOLOGACION

4.1 La homologación se concederá cuando las muestras de 
cada tipo de proyector antiniebla, presentadas de conformidad a 
las disposiciones de los párrafos 5, 6 y 7 del presente Reglamento.

4.2 Cada homologación implicará la asignación de un nú
mero de homologación. Una misma parte contratante no podrá 
atribuir este número a otro tipo de proyector antiniebla previsto 
en el presente Reglamento, salvo en el caso de una extensión de 
homologación de un dispositivo que no difiera más que por el 
color de la luz emitida.

4 3 La homologación o la denegación de homologación de 
cada tipo de proyector antiniebla se comunicará a los países 
partes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento por 
medio de una ficha conforme al modelo del anexo 1 del presen
te Reglamento y de un dibujo del proyector antiniebla (suminis
trado por el solicitante de la homologación), en formato má
ximo A 4 (210 x 297 milímetros) si es posible, o doblado a este 
formato y a escala 1:1,

4.4 En todo proyector antiniebla conforme con un tipo homo
logado en aplicación del presente Reglamento se fijará, de ma
nera visible, en el espacio citado en el párrafo 3.1 las indica
ciones siguentes:

4.4.1. Una marca de homologacón internacional (2) com
puesta:

4.4.1.1 De un círculo en cuyo interior se situará la letra «E» 
seguida del número distintivo del pais que haya concedido la 
homologación (3).

4.4.1.2 Del número de homologación.
4.4.1.3 De la letra «B» como símbolo adicional.

4.5 Las marcas y símbolos mencionados en los párrafos 
4.4.1.1 y 4.4.1.3 serán claramente legibles o indelebles, aun cuan
do el proyector antiniebla esté montado en el vehículo.

4.6 En el anexo 2 del presente Reglamento figura el esquema 
de la marca de homologación mencionada.

4.7 Si un dispositivo satisface las prescripciones de varios 
Reglamentos, puede ponerse una única marca de homologación, 
que comprenda, un círculo con la letra «E» seguida del número 
distintivo del país que conceda la homologación, un número 
de homologación y los símbolos adicionales según los Regla
mentos por los que también está homologado.

Las dimensiones de los diferentes elementos de este mareaje 
no deberán ser inferiores a las dimensiones minimas presentes 
para el marcado individual de cada Reglamento por el que esté 
homologado.

5. ESPECIFICACIONES GENERALES

5.1 Cada una de las muestras presentadas en cumplimiento 
del párrafo 2.2.3 anterior cumplirá las especificaciones indi
cadas en los párrafos 6 y 7 del presente Reglamento.

5 2 Los proyectores antiniebla deben estar concebidos y 
construidos de tal forma que, en condiciones normales de utili
zación y a pesar de las vibraciones a las que puedan estar some
tidos, quede asegurado su buen funcionamiento y conserven las 
características impuestas por el presente Reglamento. La posi
ción correcta del cristal deberá estar claramente señalada y el

(2) Si se utiliza un cristal idéntico en diferentes tipos de proyec
tores antiniebla, aquél puede llevar las diferentes marcas de homo
logación de dichos tipos de proyectores anliniebla con la condición 
de que el cuerpo principal del proyector, aun cuando no pueda sepa
rarse el cristal, contenga también el espacio citado en el párrafo 3.2 
y en la carca de homologación del tipo de proyector antiniebla. Si se 
utiliza un cuerpo principal idéntico en diferentes tipos de proyectores 
antiniebla, con la condición de que el cuerpo principa], aun cuando 
no pueda separarse el cristal, contenga también el espacio -citado en 
el párrafo 3.2 y en la marca de homologación del tipo de proyector 
antiniebla. Si se utiliza un cuerpo principal idéntico en diferentes 
tipos de proyectores antiniebla, aquél puede llevar las diferentes mar
cas de homologación de dichos tipos de proyectores antiniebla,

(3) 1, para la República Federal de Alemania; 2, para Francia; 
3. para Italia; 4, para Holanda; 5, para Suecia; 8, para Bélgica; 7, para 
Hungría; 8, para Checoslovaquia; 9, para España; 10, para Yugosla
via, y 11, para el Reino Unido. Los números siguientes serán atribuidos 
a los demás países por orden cronológico de ratificación del Acuerdo 
para la adopción de condiciones uniformes de homologación y el reco
nocimiento recíproco de la homologación de los equipos y piezas de 
automóviles o de adhesión a este Acuerdo, y el Secretario general de 
la Organización de las Naciones Unidas comunicará a las Partes 
Contratantes del Acuerdo los números así atribuidos.
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cristal reflector deberán estar fijados de forma que se evite cual
quier rotación durante la utilización.

5.3 La comprobación de la conformidad de las disposiciones 
del presente párrafo so efectuará por inspección visual y, si 
fuese necesario, mediante un montaje de ensayo.

8. ILUMINACION

6.1 Los proyectores antiniebla deben estar construidos de tal 
forma, que proporcionen iluminación con deslumbramiento 
limitado.

6.2 Para comprobar la iluminación producida por el proyec
tor antiniebla se utilizará una pantalla colocada verticalmente 
a una distancia de veinticinco metros delante del cristal del 
proyector. El punto HV es la base de la perpendicular que va 
del centro del proyector a la pantalla. La línea hh es la hori
zontal que pasa por HV. (Ver anexo 5 del presente Reglamento.)

6:3 En el caso de un tipo de construcción no sellada se 
utilizará una lámpara-atrón de ampolla incolora, del tipo in
dicado por el fabricante, conforme con las prescripciones del 
párrafo 2.2.1 y del anexo 4 del presente Reglamento, construida 
para una tensión nominal de 12 V y proporcionada por el fabri
cante; esta lámpara se alimentará a tensión tal que dé el flujo 

previsto para los ensayos correspondientes a su tipo. En el caso 
de un tipo de construcción sellada, la alimentación se efectuará 
a la tensión de ensayo (6 V, 12 V ó 24 V. según el caso).

6.4 El haz debe producir sobre la pantalla, en una anchura 
mínima de 2,25 metros, a una y otra parte de VV, una línea 
de corte simétrica, suficientemente horizontal para que sea 
posible efectuar una regulación con ayuda de esta linea de corte.

6.5 El proyector antiniebla estará orientado de tal forma 
que la línea de corte se encuentre sobre la pantalla a cincuenta 
centímetros por debajo de la línea hh.

6.6 Regulado de esta forma, el proyector para niebla debe 
cumplir las condiciones mencionadas en el párrafo 0.7 siguiente.

6.7 La iluminación producida sobre la pantalla (ver anexo 
5) debe cumplir las disposiciones del siguiente cuadro:

NOTA:

Las especificaciones de iluminación se aplicaran Igualmente a las 
rectas que limitan las zonas. Para las rectas contiguas a dos zonas se 
aplicará la especificación mas severa.

La iluminación se medirá, bien con luz blanca o oon luz 
coloreada, según esté previsto por el fabricante para la utili
zación del proyector antiniebla en servicio normal. En ninguna 
de las zonas «B» y «C» deberán existir variaciones de ilumi
nación si son perjudiciales para una buena visibilidad.

6.8 La iluminación sobre la pantalla, mencionada en el pá
rrafo 6.7 anterior, se medirá por medio de una célula fotoeléc
trica de superficie útil comprendida en el interior de un cuadra
do de 65 milímetros de lado.

7. COLOR

La homologación podrá obtenerse para un tipo de- proyector 
para niebla, que emita, bien luz blanca, bien luz amarilla (4). 
La coloración eventual del haz luminoso podrá obtenerse bien 
por la de la lámpara, bien por el cristal del proyector para 
niebla, bien por cualquier otro medio apropiado.

8. COMPROBACION DE LA MOLESTIA

Se comprobará la molestia provocada por el proyector para 
niebla (5).

9. OBSERVACION SOBRE EL COLOR

 Toda homologación en aplicación del presente Reglamento se 
concederá en virtud del párrafo 7 anterior para un tipo de pro
yector antiniebla que emita bien luz blanca o amarilla selec
tiva; el articula 3 del Acuerdo al cual esta anejo el presente 
Reglamento no impide a las partes contratantes prohibir a los 
vehículos que se matriculen en su territorio las luces antiniebla 
que emitan un haz de luz blanca o amarilla selectiva. Un pro
yector homologado con luz blanca podrá ser homologado con 
luz amarilla selectiva con el mismo número, a reserva de un 
control de las características colorimétricas de los elementos 
que permitan obtener este color.

10. CONFORMIDAD DE LA PRODUCCION

Todo proyector antiniebla que lleve una marca de homolo
gación prevista en el presente Reglamento debe ser conforme 
con el tipo homologado y cumplir las condiciones fotométricas 
indicadas anteriormente (6).
11. SANCIONES POR FALTA DE CONFORMIDAD DE LA PRODUCCION

11.1 La homologación expedida para un tipo de proyector 
antiniebla podrá ser retirada si no se respetan las condiciones 
establecidas anteriormente, o si un proyector antiniebla que 
lleve las indicaciones citadas en el párrafo 4.4.1 no está de 
acuerdo con el tipo homologado.

11.2 En el caso de que una Parte contratante del Acuerdo 
que aplique el presente Reglamento retirase una homologación 
que hubiera concedido anteriormente, informará inmediatamente 
a las demás Partes contratantes que apliquen el presénte Regla
mento, por medio de una copia de la ficha de homologación 
que -lleve al final, en letras mayúsculas, la mención «Homolo
gación Retirada», firmada y fechada.

12. SUSPENSION DEFINITIVA DE LA PRODUCCION

Si el titular de una homologación suspende definitivamente 
la producción de un tipo de proyector-antiniebla homologado 
conforme al presente Reglamento, informará do ello a la auto
ridad que concedió la homologación. Como consecuencia de 
esta comunicación, dicha autoridad informará a las demás 
Partes Contratantes del Acuerdo que apliquen el presente Re
glamento, por medio de una copia de la ficha de homologación, 
que lleve al final, en letras mayúsculas, la mención «Produc
ción suspendida», firmada y fechada.
13. NOMBRES Y DIRECCIONES DE LOS SERVICIOS TECNICOS EN
CARGADOS DE LOS ENSAYOS DE HOMOLOGACION Y DE LOS SER

VICIOS ADMINISTRATIVOS

Las Partes Contratantes del Acuerdo que apliquen el presente 
Reglamento comunicarán a la Secretaría de las Naciones Unidas 
los nombres y direcciones de los servicios técnicos encargados 
de los ensayos de homologación y de los servicios administra
tivos que expidan la homologación y de denegación o retirada 
de la homologación emitidas en los demás países.

(4) Idéntica definición que para el amarillo-selectivo, pero con un- 
factor de pureza diferente: El límite hacia el blanco es: y 2: — x + 0,940 
e y > 0,440, en lugar de y > — x + 0,908 del amarillo selectivo.

(5) Esta comprobación será objeto de una recomendación dirigida 
a las Administraciones.

(6) La interpretación de esta disposición para las fabricaciones en
serie será objeto de una recomendación dirigida a las Administraciones:

Número de homologación ...................................................................
1. Proyector antiniebla previsto para emitir luz blanca/ama

rilla (*).
2. Proyector antiniebla que utiliza una lámpara tipo Fi, F2, F3, 

Hn H2, H3 (*).

(*) Táchese las menciones que no interesen
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3. Tensión nominal (si se trata de un proyector sellado) .....
............. voltios.

4. Marca de fábrica o denominación comercial .......................
5. Nombre del fabricante ................................................................
6. En su caso, nombre de su representante ............... .............
7. Dirección ........................................... .............................................
8. Presentado a homologación el ..................................................
9. Servicio técnico encargado de los ensayos de homologación.

10. Fecha del acta expedida por este Servicio ............ .............
11. Número del acta'expedida por este Servicio .....................
12. La homologación es ccncedida/denegada (*) .......................
13. Extensión de homologación: a los proyectos antiniebla que

emitan un haz blanco/amarillo (*) ........................................

13.1 Laboratorio de ensayo ................................................................
13.2 Fechas y número de los certificados emitidos por el Labo

ratorio .............................................................................................
13.3 Fecha de la extensión ............................................. ..................

14. Lugar .............  .................................................................................
15. Fecha .........................................................................................,1.....
16. Firma ................................................................................................
17. El dibu-jo número ...... adjunto representa el proyector visto

de frente, con las estrías del cristal y en sección transversal.

(*) Táchese las menciones que no interesen.

El proyector antiniebla que lleva la marca de homologación 
anterior está homologado en España (E 9) con el número 2.439.

NOTA:
El número de homologación y el símbolo adiciona] se colocarán en 

las prov unidades del círculo encima o debajo de Ja letra «E» o bien 
a su i/.quierda o derecha. Las cifras del número de homologación se 
coiocaián en el mismo lado con relación a la letra y orientados 
en el mismo semino.

No se utilizarán cifras romanas para las normas de homologación, 
a fin de evitar cualquier confusión con otros símbolos.

ANEXO 3

Lámpara para proyectores antiniebla
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El presento texto, que en su primera versión fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 297, de 12 de diciembre 
de 1974, y corrección de errores en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 71, de 24 de marzo de 1975, incluye la serie de enmien
das 01, que entraron en vigor el 18 de diciembre de 1074.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de septiembre de 1983.—El Secretario General Téc

nico, Ramón Villanueva Etcheverría.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

25351 ORDEN de 8 de septiembre de 1983 sobre fomento 
del asociacionismo económico de la juventud cam
pesina.

Ilustrísimo señor:

La modernización del sector agrario, la mejora de su competi- 
tividad en el sistema económico, el incremento de las rentas fa

miliares agraria» y la elevación de las condiciones sociales de 
los agricultores constituyen objetivos básicos para cuyo logro 
las Empresas asociativas agraria» son fórmulas .de comproba
da eficacia y necesidad.

Al mismo tiempo, la participación e integración de la ju
ventud rural agracia en alcanzar estos objetivos supone unas 
garantías de dínamización y aceleración de los mecanismos e 
instrumentos en marcha, y una mayor estabilidad y perma
nencia en los resultados alcanzados, así como significa un 
componente humano obligado a estar presente en todo proceso 
dentro de una sociedad rural moderna.

Por ello, la instalación en el sector de agricultores jóvenes, 
a través dé fórmulas cooperativas y la creación o ampliación 
por ellos de Empresas asociativas de servicios agrarios, se in
cluyen entre las realizaciones a fomentar y auxiliar desde el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Por otro lado, la existencia de un elevado número de fami
lias de obreros agrícolas y de agricultores con explotaciones 
de reducida dimensión económica, que con frecuencia preci
san complementar sus ingresos en base a la ocupación de 
mano de obra subempleada, conduce a ofrecer soluciones al
canzabas por la vía del cooperativismo, en especial mediante 
cooperativas de trabajo asociado, en las que se integran jó
venes miembros de dichos tipos de familias, con el fin de 
aprovechar recursos productivos," tanto agrarios como extra
agrarios.

También es preciso destacar las exigencias que la profe
sión de agricultor lleva inherente, muchas de las cuales impi
den la ausencia del trabajo sin quebranto económico, por mo
tivos de enfermedad, accidente o necesidad familiar, o bien 
por causas tan necesarias como la adecuada disponibilidad y 
utilización del tiempo libre, u otras mejoras de las condiciones 
sociales que son habituales en otros sectores productivos. Por 
tanto es preciso favorecer y auxiliar las acciones colectivas de 
los jóvenes que sirvan para establecer servicios agrarios de 
ayuda mutua o de ayuda a terceros.

De lo indicado se deduce la necesidad .de regular y articular 
el presente programa sobre fomento del asociacionismo econó
mico de la juventud campesina, que responda a los motivos y 
fines señalados, para su aplicación en todo el territorio na
cional en base al interés general que tiene el programa. En 
consecuencia,

Este Ministerio tiene a bien disponer lo siguiente:

Primero.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, a través de la Dirección General de Investigación y Ca
pacitación Agrarias, podrá conceder a los jóvenes que reúnan 
los requisitos establecidos en la presente Orden subvenciones 
para fomentar:

— La constitución, ampliación o unión de agrupaciones 
agrarias y de trabajo asociativo en las que se integren 
jóvenes del sector agrario.

— La constitución o ampliación de agrupaciones mutualis- 
tas para la prestación de servicios agrarios y otras ac
ciones agrarias de autoayuda en las que se integren 
agricultores jóvenes.

Segundo.—Para ser beneficiario de las subvenciones a que 
se refiere la disposición primera se requiere:

1. Ser mayor de edad o menor emancipado y no haber cum
plido treinta y cinco años de edad en la fecha de presentación 
de la solicitud.

2. Pertenecer a una familia de:

a) Agricultores o ganaderos con explotación familiar agra
ria, entendida ésta en los términos expresados en la Ley 49/1081, 
de 24 de diciembre, o en explotación familiar de dimensión in
suficiente para alcanzar dicha calificación e integrada o no en 
una agrupación.

b) Asalariado del sector agrario o socio-trabajador de una 
Cooperativa agraria o Sociedad agraria de transformación.

3. Integrarse como socio en alguna de las siguientes En
tidades:

a) Cooperativa del campo.
b) Sociedad agraria de transformación.
c) Cooperativa de trabajo asociado.
d) Agrupación mutualista de servicios agrarios.
e) Agrupación carente de personalidad jurídica que posea 

una organización de tipo cooperatico, basada en compromisos 
suscritos por sus miembros y en el trabajo directo y personal de 
los mismos, y que tengan por objeto la explotación de recursos 
agrarios de todo tipo o la prestación de servicios agrarios a ter
ceros.

En cualquier caso, la duración mínima de permanencia en 
la agrupación será de seis años. El incumplimiento de este re
quisito llevará aparejada la obligación de reintegrar a) Tesoro 
Público las subvenciones otorgadas, incrementado su importe en 
el interés legal, salvo que concurran circunstancias excepcio
nales que, en todo caso, corresponderá apreciar al Ministerio, 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. Acreditar la suficiente preparación profesional en la ac
tividad que le corresponda desempeñar en la agrupación, o com
prometerse a adquirirla en caso de no poseerla.


